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Esta política se aplica a nivel mundial a Alcoa y a sus subsidiarias, filiales, sociedades, empresas 
conjuntas y otras asociaciones empresariales controladas de un modo efectivo por Alcoa, ya sea 
de manera directa o indirecta (en conjunto, "la Compañía"), y a todos los directivos, directores y 
empleados de la Compañía. 
 
Antecedentes 
 
Alcoa es líder mundial en la industria de la bauxita, la alúmina y el aluminio desde hace más de 
130 años. Nuestros valores (actuar con integridad, operar con excelencia y cuidar de las personas) 
proporcionan el marco común para nuestras decisiones, acciones y comportamientos. Vivir 
nuestros valores nos exige cumplir con los niveles más elevados de comportamiento corporativo 
en todos los aspectos del negocio y en todas las regiones del mundo.  
 
Reconocemos y respetamos la diversidad, las culturas, las costumbres y los valores de los 
pueblos indígenas y de los pueblos vinculados a la tierra1 en los lugares donde operamos y 
tenemos en cuenta sus necesidades, preocupaciones y aspiraciones en lo que se refiere a su 
patrimonio cultural y a sus tradiciones.  
 
Reconocemos que nuestras operaciones están situadas en tierras natales de pueblos indígenas y 
que, a lo largo de la prolongada historia de nuestras operaciones, y a través de generaciones que 
representan diversos y crecientes niveles de conciencia cultural, hemos afectado a los derechos y 
a las vidas de esas personas de maneras que tal vez no apreciemos o comprendamos 
plenamente.  
 
Alcoa ha emprendido diversos programas e iniciativas, impulsados por nuestros centros 
operativos, que reconocen a los pueblos indígenas y a los pueblos vinculados a la tierra.  
 
Nuestro enfoque 
 
Continuaremos siendo honestos y responsables al tratar con las comunidades, incluyendo los 
pueblos indígenas y pueblos vinculados a la tierra, donde operamos, exploramos y gestionamos 
activamente emplazamientos cerrados.  
 
Cuando haya grupos de pueblos indígenas y pueblos vinculados a la tierra que tengan conexiones 
profundas y especiales con la tierra y con las aguas cercanas a nuestras operaciones, nos 
comprometeremos con ellos para buscar resultados mutuamente ventajosos. Estas conexiones y 
resultados están relacionados con los derechos físicos, espirituales, culturales y económicos y con 
el bienestar general, tanto individual como colectivo. Alcoa reconoce que estos derechos y este 
bienestar pueden expresarse en procesos culturales, de gobernanza y de toma de decisiones 
apartados de las poblaciones predominantes.  
 
En consecuencia, con respecto a las nuevas operaciones o a los principales proyectos de capital 
que estén ubicados en o cerca de tierras que tradicionalmente sean propiedad de pueblos 
indígenas y pueblos vinculados a la tierra, o que estén bajo su uso consuetudinario, nos 
comprometeremos con los afectados por nuestras actividades respetando sus historias, culturas y 

 
1 Grupos sociales que han demostrado etnográficamente su residencia y/o conexiones espirituales y/o de subsistencia con áreas 

geográficas definibles que han persistido durante más de una generación. Esto incluye a familias multigeneracionales extensas, 
clanes, poblaciones tradicionales y otros grupos sociales que tienen un apego emocional y/o espiritual al patrimonio geográfico en 
cuestión. 
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aspiraciones únicas de autodeterminación, escuchando y respondiendo, y ofreciendo apoyo a las 
actividades que sean sostenibles después de que nuestras operaciones hayan cerrado.  
 
Cuando los gobiernos reconozcan a los pueblos indígenas y otros pueblos vinculados con la tierra, 
actuaremos de acuerdo con todas las leyes y normativas aplicables, así como con el principio de 
consentimiento libre, previo e informado y con otros principios del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales, y con la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI).  
 
Siempre que sea posible, trataremos de apoyar las nuevas actividades de las comunidades 
indígenas afectadas a través de un diálogo supervisado independientemente y de una adaptación 
colaborativa a los intereses y acuerdos formales de cada uno. 
 


